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Consejería de Educación

1188 ORDEN 1354/2009, de 27 de marzo, por la que se convo-
can subvenciones para el desarrollo de programas de cua-
lificación profesional inicial que se inicien en el año 2009
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo

Los programas de cualificación profesional inicial nacen en el
marco de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, te-
niendo por objeto que todos los alumnos que los cursen alcancen
competencias profesionales propias de una cualificación de nivel
uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales creado por la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, así como que amplíen
sus competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes
enseñanzas.

La Comunidad de Madrid ha regulado estos programas median-
te la Orden 1797/2008, de 7 de abril, por la que se regula la orde-
nación académica y la organización de los programas de cualifi-
cación profesional inicial que se impartan en centros educativos
de la Comunidad de Madrid, y la Orden 3118/2008, de 19 de ju-
nio, por la que se regulan las modalidades de aulas profesionales
y transición al empleo de los programas de cualificación profesio-
nal inicial.

Asimismo, la Orden 5166/2008, de 7 de noviembre, establece las
bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones para el de-
sarrollo de programas de cualificación profesional inicial en las mo-
dalidades de transición al empleo, aulas profesionales y especial.

En virtud de todo lo anterior, y de conformidad con las facultades
que me han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la convocatoria

Convocar subvenciones, en la modalidad de concurrencia compe-
titiva, para el desarrollo de programas de cualificación profesional
inicial que se inicien en el año 2009, en alguno de los perfiles rela-
cionados en el Anexo 1, en las modalidades de transición al empleo,
aulas profesionales y especial que se ajusten a lo dispuesto en las
Órdenes 1797/2008, de 7 de abril, y 3118/2008, de 19 de junio.
Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el título I de la
Orden 5166/2008, de 7 de noviembre, por la que se establecen las
bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones para pro-
gramas de cualificación profesional inicial, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 18 de noviembre.

Artículo 2

Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes (Anexo 2) y proyectos para el desarrollo de
programas de cualificación profesional inicial, así como la docu-
mentación complementaria, deberán presentarse mediante los me-
dios previstos en el artículo 6 de la Orden 5166/2008 y ajustarse a lo
dispuesto en dicho artículo.

2. Aquellas entidades que concurrieron a la convocatoria de
subvenciones del 2008 (Orden 5166/2008) deberán presentar la so-
licitud debidamente formalizada y actualizada, pero no tendrán ne-
cesidad de presentar un nuevo proyecto, siempre y cuando sea el
mismo para el que solicitaron ayuda en la convocatoria de 2008.
Asimismo, no deberán presentar la documentación complementaria
prevista en el apartado 4 del artículo 6 de la Orden 5166/2008, ex-
cepto la siguiente:

a) Para entidades sin ánimo de lucro: Certificado expedido por
el Secretario o Secretaria de la entidad del acuerdo tomado
por el órgano competente de la misma para solicitar la sub-
vención, en el que se exprese su finalidad y cuantía.

b) Para entidades locales: Acuerdo del Pleno, de la Comisión de
Gobierno, Resolución de la Alcaldía o del órgano que sea
competente en cada caso, solicitando la subvención, en el que
se exprese su finalidad y cuantía.

c) Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria de estar al corriente de sus obligaciones.
— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de

sus obligaciones

La certificación de la Dirección General de Tributos de la Co-
munidad de Madrid será requerida de oficio por el órgano
instructor de la ayuda.

d) Declaración responsable otorgada ante el órgano conce-
dente de la subvención de no estar incurso el beneficiario
en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

4. El órgano instructor de las subvenciones, la comisión de ad-
judicación de los proyectos y los criterios de valoración de las soli-
citudes son los establecidos en el artículo 7 de las bases reguladoras
de la Orden 5166/2008.

5. Los plazos de resolución y reclamaciones son los estableci-
dos en el artículo 8 de las bases reguladoras de la Orden 5166/2008.

Artículo 3

Presupuesto de la convocatoria

1. El presupuesto máximo destinado a esta convocatoria
es 4.425.430 euros, imputándose 1.960.804,60 euros al ejercicio
económico de 2009, 2.099.825,40 euros al ejercicio económico
de 2010 y 364.800 euros al ejercicio económico de 2011. Para
los años 2009 y 2010, el crédito destinado para las subvenciones
correspondientes a la modalidad de transición al empleo es de
926.715 euros, que se financiará con cargo al subconcepto 4620
del programa 508 de la Dirección General de Educación Secun-
daria y Enseñanzas Profesionales; el crédito destinado para la
modalidad de aulas profesionales y la modalidad especial ascien-
de a 1.034.089,60 euros en el año 2009, 1.173.110,40 euros en el
año 2010 y 364.800 euros en el año 2011; ambas modalidades es-
tán financiadas con cargo al subconcepto 4820 del mismo pro-
grama.

Dicho presupuesto está cofinanciado en un 50 por 100 por el
Fondo Social Europeo a través del programa operativo 2007-
2013, Objetivo Competitividad y Empleo, Eje 3, tema priorita-
rio 73.

2. Cuantía de las ayudas.
La cuantía máxima prevista para el desarrollo del programa de

cualificación profesional inicial se establece en función de la moda-
lidad del mismo por tener duraciones diferentes:

Modalidad Cuantía máxima 
de la ayuda (euros)

Transición al empleo 48.000
Aulas profesionales 46.000
Especial 80.000

3. De acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, las entidades
locales beneficiarias de esta subvención quedan dispensadas de
constituir garantía para poder percibir anticipos a cuenta. Las aso-
ciaciones privadas sin ánimo de lucro quedan exentas de constituir
garantía para el desarrollo de programas de cualificación profesio-
nal inicial, de acuerdo con el artículo 59.1.b) de la Ley 2/2008, de 22
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Ma-
drid para 2009. Asimismo, la no justificación de la subvención per-
cibida con arreglo a lo dispuesto en esta convocatoria implicará la
imposibilidad de recibir otra del mismo carácter en convocatorias
sucesivas.
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Artículo 4

Recursos y reclamaciones
1. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de re-
posición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convoca-
toria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES
Primera

Habilitación de desarrollo
Se autoriza a la Dirección General de Educación Secundaria y

Enseñanzas Profesionales a dictar cuantas resoluciones sean preci-
sas para la interpretación de la presente orden.

Segunda

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, 27 de marzo de 2009

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

CLAVE Denominación del perfil 
ADGI01 SERVICIOS AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

AGAI01 ACTIVIDADES AUXILIARES EN VÍVEROS, JARDINES Y CENTROS DE 
JARDINERÍA

ARGI01 OPERACIONES BÁSICAS DE REPROGRAFÍA 
COMI01 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 

ELEI01 OPERACIONES AUXILIARES  DE MONTAJE DE INSTALACIONES EN 
EDIFICIOS

EOCI01 OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN 
CONSTRUCCIÓN

FMEI01 OPERACIONES AUXILIARES DE FABRICACIÓN POR MECANIZADO 
HOTI01 SERVICIOS AUXILIARES DE RESTURANTE Y BAR 
HOTI02 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 
HOTI03 OPERACIONES BÁSICAS EN ALOJAMIENTOS 
IMPI01 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 
IMPI02 SERVICIOS AUXILIARES DE ESTÉTICA 
IFCI01 OPERACIONES AUXILIARES EN SISTENAS MICROINFORMÁTICOS 
IMAI01 OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 

INAI01 OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

MAMI01 OPERACIONES AUXILIARES EN CARPINTERÍA Y MUEBLE 
QUII01 OPERACIONES AUXILIARES EN INDUSTRIAS QUÍMICAS
SSCI01 SERVICIOS DE LIMPIEZA GENERAL Y EMPLEO DOMÉSTICO

TCPI01 ARREGLOS Y ADAPTACIONES DE PRENDAS Y ARTÍCULOS EN TEXTIL Y 
PIEL

TCPI02 OPERACIONES DE MANUFACTURA Y REPARACIÓN DE CALZADO Y 
MARROQUINERÍA

TMVI01 OPERACIONES AUXILIARES EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

ANEXO 1

PERFILES PROFESIONALES
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ANEXO 2 

Etiqueta de registro 

CONVOCATORIA CURSO 200    -201 

SOLICITUD DE DOTACIÓN ECONÓMICA PARA PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

DATOS DE LA ENTIDAD 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL........................................................................................................................................................  
C.I.F.................................................................................... DOMICILIOS: C/PZA. ..............................................................N.º ..  
CÓDIGO POSTAL .................................................................... .LOCALIDAD...............................................................................  
TELÉFONO ............................................ .FAX. ..........................................................E-MAIL. ....................................................  

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI“, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones 
destinadas al desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la 
Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas profesionales de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Gran Vía 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de 
información administrativa 012.

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

-  Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal. 
-  Fotocopia compulsada de inscripción en el registro correspondiente 
-  Fotocopia compulsada de la licencia de actividad e instalaciones de los locales 
-  Para proyectos de garantía social subvencionados en el curso 2007-08, breve memoria del programa desarrollado 
-  Certificado del Secretario de la entidad del acuerdo del órgano competente solicitando la subvención (para entidades sin ánimo

 de lucro). 
-  Acuerdo del Pleno, de la Comisión de Gobierno o Resolución de Alcaldía (para entidades locales) solicitando la subvención. 
-  Fotocopia compulsada de estatutos de constitución de la entidad (para entidades sin ánimo de lucro). 
-  Documento en el que conste si el proyecto presentado ha sido objeto de solicitud o concesión de otras ayudas. 
-  Certificados de estar al corriente de obligaciones con la Agencia  Estatal Tributaria y con la Seguridad Social 
-  Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003.
-  Declaración responsable de no estar incurso en procesos judiciales ni condenado por sentencia firme por discriminación de sexo.

SOLICITUD 
Manifiesta que conoce las bases de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de programas de cualificación profesional inicial 
para el curso 200  /200  de la Consejería de Educación (Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales) y
cumple los requisitos establecidos. 

SOLICITA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE...................................................................................................................EUROS 
EN LETRA ..........................................................................................................................................................................EUROS 
PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL EN EL CENTRO. .................................  
.......................................................................................................................................................................................................  
DE LA LOCALIDAD DE: ........................ C/PZA. ......................................................CÓDIGO POSTAL. ...................................  
SEÑALAR TELÉFONO........................... Y FAX.........................................................A EFECTOS DE COMUNICACIÓN.

DATOS DEL REPRESENTANTE O TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS. .............................................................................................................................................................  
N.I.F.................................................................................... DOMICILIO: C/PZA...................................................................N.º ..  
CÓDIGO POSTAL .................................................................... .LOCALIDAD...............................................................................  
TELÉFONO ............................................ .FAX. ..........................................................E-MAIL. ....................................................  
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MODALIDAD 

PERFILES PROFESIONALES NÚMERO DE GRUPOS IMPORTE SOLICITADO 

1 ................................................................  

2 ................................................................  

3 ................................................................  

4. ..............................................................  

5. ..............................................................  

1 ................................................................

2 ................................................................

3 ................................................................

4. ..............................................................

5. ..............................................................

1.................................................................

2.................................................................

3.................................................................

4. ...............................................................

5. ...............................................................

DATOS BANCARIOS 

BANCO SUCURSAL D.C. DN. º CUENTA BANCARIA 

                    

(03/10.877/09)

ILMA. SRA. DIRECTORA  GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones PCPI“, cuya finalidad es la tramitación de las subvenciones 
destinadas al desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales  de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm)  y no se prevén cesiones de los datos. El responsable del fichero es la 
Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas profesionales de la Consejería de Educación, y la dirección donde el interesado  podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Gran Vía 10, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso puede dirigirse al  teléfono de 
información administrativa 012.

Fdo.: EL/LA REPRESENTANTE 

En Madrid, a......de.........................de 200


